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1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo: La presente Norma Oficial Mexicana establece las características generales para la producción de miel que 

propicien el cuidado de las abejas melíferas y su correcto desarrollo, así como, las especificaciones que la miel debe cumplir 
para su comercialización, ya sea para consumo directo y/o procesamiento; a fin de coadyuvar en el desarrollo de la apicultura 
nacional y la competitividad de la cadena de la miel. 

1.2 Campo de aplicación: Esta Norma es de observancia obligatoria a personas físicas o morales que se dediquen a la 
producción de miel en territorio nacional, y a quienes se dediquen al acopio, envasado y/o comercialización de miel nacional o 
de importación, procedente de abejas melíferas, que se comercialice o se pretenda comercializar dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus diferentes presentaciones, cuya denominación debe corresponder a la establecida en esta 
Norma Oficial Mexicana. 

La presente norma entrará en vigor a los 190 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril del 2020. 

 
         
 


